
ANEXO N° A 
Formato del perfil de puestos o cargos bajo régimen del Decreto Legislativo Nos 

276, 728, 1057 y/o Carreras Especiales 

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN 

Órgano Jefatura Institucional 
 

Unidad Orgánica No aplica 
 

Nombre del cargo Jefe/a Institucional 
 

Clasificación FP: Funcionario Público 
 

Nombre del puesto No aplica 
 

Dependencia jerárquica No aplica 

 

 SECCIÓN: FUNCIONES  

 
MISIÓN DEL PUESTO 

Ejercer la titularidad y representatividad del Instituto Geofísico del Perú, así como establecer y/o proponer los objetivos, políticas y lineamientos institucionales, a fin de dar cumplimiento 

al mandato legal y lograr los objetivos institucionales. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

 
1 

Presidir e informar al Consejo Directivo los lineamientos, políticas, planes, programas, proyectos y documentos de gestión interna (ROF, CPE; MPP; TUPA) a fin de dar cumplimiento 

a los objetivos, las políticas y planes nacionales del sector ambiental, del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y del Sistema Nacional Gestión del Riesgo de 

Desastres. 

 
2 

Dirigir y supervisar el cumplimiento de las funciones, planes y la política del Instituto Geofísico del Perú, de conformidad con lo dispuesto en la ley, los lineamientos de política 

nacional y acuerdos que dicte el Consejo Directivo, e informar periódicamente sobre su avance, para el cumplimiento del mandato legal vigente, políticas y los objetivos 

institucionales. 

 
3 

Representar al Instituto Geofísico del Perú ante instituciones públicas y privadas a nivel nacional e internacional en aspectos relacionados con sus funciones e informar a la 

población cuando corresponda, sobre las actividades institucionales desarrolladas, haciendo uso de los diferentes medios y estrategias de comunicación. 

 
4 

Expedir resoluciones dentro del ámbito de su competencia y suscribir contratos y convenios con personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, nacionales o extranjeras, de 

conformidad con los fines y objetivos del Instituto Geofísico del Perú. 

 
5 

Suscribir resoluciones documentos de gestión interna y normativos, así como políticas y lineamientos estratégicos, para el desarrollo y crecimiento del Instituto Geofísico del Perú, 

en concordancia con su visión y objetivos. 

 
6 

Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de la gestión administrativa e institucional referida al desarrollo de la investigación científica, tecnológica, innovación afín de 

informar al Consejo Directivo. 

 
7 

Aprobar la conformación o desactivación de los órganos desconcentrados del Instituto Geofísico del Perú y de la conformación o el cierre de laboratorios, observatorios y centros 

de investigación en concordancia con las políticas de Estado, gobierno o nacionales. 

 
8 

 
Designar, remover y aceptar la renuncia del gerente general, de los directivos superiores y de aquellos que ejerzan cargos de confianza. 

 
9 

 
Delegar las funciones delegables al gerente general u otros directivos públicos conforme convenga e informar al Consejo Directivo. 

 
10 

Disponer las acciones que correspondan a fin de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las normas de control y adopción de medidas correctivas de conformidad con 

los informes emitidos por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control. 

 
11 

 
Realizar otras funciones que le sean asignadas por su superior jerárquico. 

 
CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO 

No aplica 

Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente 
 

No aplica 



No Sí 

D) ¿Habilitación 

profesional? 

C) ¿Colegiatura? B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos A) Nivel Educativo 

X 

 SECCIÓN: REQUISITOS  

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

 

 
CONOCIMIENTOS 
A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos): 

No aplica 

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos: 

 
No aplica 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos 

OFIMÁTICA 
Nivel de dominio 

IDIOMAS / DIALECTO 
Nivel de dominio 

No aplica Básico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos X    Inglés   X  

Hojas de cálculo X    Quechua X    

Programa de presentaciones X    Otros (Especificar) X    

Otros (Especificar) X    Otros (Especificar) X    

Otros (Especificar) X    
Observaciones: No aplica 

Otros (Especificar) X    

 

 

 

 

X 

 

  

  

  

  

 

X 

 

 

      

 

      

 

 

Incompleta Completa 

 
Egresado(a) Bachiller X Título/Licenciatura 

 

Sí No X 

 
  

Primaria 

  

  
Secundaria 

  

 
Técnica Básica 

(1 ó 2 años) 

  

 
Técnica Superior 

(3 ó 4 años) 

  

  
Universitaria 

  

 

 
 

 
Título profesional otorgado por universidad en las carreras de Física, Geofísica, 

Ciencias Matemáticas con especialidad afín a la Geofísica o afines por la 

formación. 

 
(*) Según la Ley N° 30948 Ley de Promoción del Desarrollo del Investigador 

Científico. 

 
Maestría 

 
Egresado 

 
Grado 

No aplica 

X Doctorado 
 

Egresado X Grado 

Física, Geofísica, Ciencias Matemáticas con especialidad afín a la Geofísica o 

Ingeniería con especialidad afín a la Geofísica. 

 
(*) Según la Ley N° 30948 Ley de Promoción del Desarrollo del Investigador 

Científico 

 



EXPERIENCIA 
Experiencia laboral general 

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado. 

 
8 años 

Experiencia laboral específica 

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia: 

 
No aplica 

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este): 

5 años de experiencia específica en puestos o cargos de directivo o de nivel jerárquico similar en el sector público o privado, pudiendo ser estos, parte de los 8 años de experiencia general. 

 
Nivel jerárquico similar: 

a) Experiencia en cargos de funcionarios/as públicos/as de órganos de Alta Dirección. 

b) Experiencia como miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo. 

c) Ejecutivo/a o Sub-jefe/a de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más equipos. 

d) Experiencia ejerciendo el puesto o cargo de Jefe de Gabinete de Asesores de entidades de gobierno nacional. 

e) Experiencia ejerciendo labores de asesoría en órganos de Alta Dirección a razón de dos (02) años de asesoría por un (01) año de experiencia específica requerida. Esta equivalencia no 

comprende a los/as coordinadores/as parlamentarios/as ni asesores/as con función política. 

f) Experiencia ejerciendo labores de asesoría técnica a los miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 

Poder Judicial, a razón de dos (2) años de asesoría por un (1) año de experiencia específica requerida. 

g) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado. 

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público: 

 
No aplica 

Otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto y/o cargo. 

 
No aplica 

 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

 
No aplica 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

10 publicaciones científicas en revistas indexadas internacionalmente, como autor principal. 

 
(*) Según la Ley N° 30948 Ley de Promoción del Desarrollo del Investigador Científico 

 


